
	[image: ]
	PROCEDIMIENTO SELECCIÓN, EVALUACIÓN Y REEVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
	PR-GLI-004

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha de actualización:
31/01/2025



OBJETIVO.
Establecer un proceso integral para la evaluación y reevaluación de proveedores y contratistas, con el fin de asegurar que sus productos y servicios cumplan con los requisitos establecidos por INDUBRIZ S.A.S. en términos de Calidad, Medio Ambiente, y de Seguridad y Salud en el Trabajo.

ALCANCE.
Este procedimiento aplica para la evaluación inicial del proveedor o contratista y la evaluación continua, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en términos de Calidad, Medio Ambiente, y de Seguridad y Salud en el Trabajo, durante toda la vigencia de la relación contractual.

RESPONSABILIDAD.
Quién debe conocerlo: Todo el personal que esté encargado del proceso de comprar y contratar servicios.
Quién debe ejecutarlo: Coordinador de Compras, Supervisor de Producción, Auxiliar y/o Analista de Control de Calidad.
Quién debe hacerlo cumplir: Gerente General.

DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
FR-GCO-002 IDENTIFICACIÓN, CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE TERCEROS: Formato donde se registra la información del proveedor y/o contratista y la relación de los documentos suministrados por el mismo, a la empresa.

FR-GLI-008 LISTADO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS: Formato en el cual se relacionan los documentos de Calidad, Gestión Ambiental o Seguridad y Salud en el Trabajo que el proveedor y/o contratista a entregado a la empresa.

FR-GLI-005 CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES: Formato donde el proceso responsable evalúa al proveedor y/o contratista bajo unos criterios establecidos. Esta evaluación sirve de herramienta para tomar decisiones sobre solicitudes futuras de los mismos productos o servicios.

DEFINICIONES.
Actividad de Alto Riesgo: Son aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo.

Acto Subestándar / Inseguro: Es toda actividad voluntaria, por acción u omisión, que conlleva la violación de un procedimiento, norma, reglamento o práctica segura establecida por el patrono o empleador, que puede producir un accidente de trabajo o una enfermedad laboral.

Actividad No Rutinaria: Actividad que no forma parte de la operación normal de la organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria por su baja frecuencia de ejecución. Para INDUBRIZ S.A.S. se establece como actividad no rutinaria la que se realice con una frecuencia de una vez al mes o menor.

Actividad Rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la organización, se ha planificado y es estandarizable. Para INDUBRIZ S.A.S. se establece como actividad rutinaria la que se realice más de una vez al mes.

Certificado de Competencia Laboral: Documento otorgado por un organismo certificador investido con autoridad legal para su expedición, donde reconoce la competencia laboral de una persona para desempeñarse en esa actividad.

Condición Subestándar / Insegura: Toda circunstancia física que presente una desviación de lo estándar o establecido y que facilite la ocurrencia de un accidente. Es un estado en la estructura o lugar de trabajo que está por debajo de un estándar determinado.
Contratista: Se entiende como contratista aquella persona, natural o jurídica que, mediante un contrato, orden de trabajo y/o servicio o cualquier otro documento equivalente, aceptado por el contratante, se obligue a cumplir una actividad en un lugar determinado, bajo su entera responsabilidad, bien sea en forma directa o a través de personal subcontratado, asumiendo todos los riesgos para realizarlos con sus propios medios, con libertad y autonomía técnica.

Contratante: Es la entidad o persona a la que le surge la necesidad de una actividad o servicio y encarga a otro la ejecución del trabajo a realizar.

Contratista Permanente: Es aquel que realiza una actividad o presta un servicio de manera programada y continúa.

Contratista Temporal: Aquel que realiza una actividad por algún tiempo, o que tiene una visita regular a las instalaciones. Sus trabajadores no permanecen permanentemente en las instalaciones.

Contratista Ocasional: Es aquel que realiza una actividad puntual o urgente y de poca duración.

Contratista Independiente: Persona natural que presta sus servicios en las instalaciones del contratante.

FDS: Ficha de Datos de Seguridad. Documento que permite comunicar, en forma completa, los peligros que ofrecen los productos químicos tanto para el ser humano como para la infraestructura y los ecosistemas. También informa acerca de las precauciones requeridas y las medidas a tomar en casos de emergencia.

Insumo: Para INDUBRIZ S.A.S., hace referencia a los envases, tapas y etiquetas que son empleadas para los productos fabricados internamente.

Materia prima: Hace referencia a una sustancia natural o sintetizada, que se modifica mediante un proceso para obtener un producto final.

Permiso de Trabajo: Mecanismo que, mediante la verificación y control previo de todos los aspectos relacionados, tiene como objeto prevenir la ocurrencia de accidentes durante la realización de trabajos de alto riesgo.

Artículos de comercialización: Para INDUBRIZ S.A.S., hace referencia a aquellos artículos que no son fabricados por la empresa, los cuales compran o adquieren a través de un tercero y lo comercializan con sus clientes.

Proveedor:  Persona natural o jurídica que proporciona un bien o servicio.

Residuo o Desecho: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la normatividad vigente así lo estipula. 

Residuo Peligroso: Son los residuos que por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar riesgos o efectos no deseados, directos e indirectos, a la salud humana y el ambiente. Así mismo, se consideran residuos peligrosos los empaques, envases y embalajes que estuvieron en contacto con ellos.

Subcontratista: Persona natural o jurídica contratada por el contratista, pero que igualmente depende de este último, técnica y legalmente.

PROCEDIMIENTO.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Selección
La selección del proveedor se debe hacer cuando existen las siguientes causas: cuando el bien o servicio es nuevo, cuando el proveedor ha sido suspendido, cuando se sugiere un nuevo proveedor, cuando el proveedor ha recibido de parte de INDUBRIZ S.A.S, muchos rechazos. Se informará al proveedor que durante trabaje con la compañía, se evaluará, calificará y realizará seguimiento.

Todo proveedor debe adjuntar:

PERSONA JURÍDICA: 
· RUT actualizado.
· Cámara de Comercio no superior a 30 días 
· Estados Financieros de los dos últimos dos años y último corte año vigente 
· Declaración de Renta de los dos últimos dos años 
· Dos referencias comerciales 
· Referencias Bancarias 
· Fotocopia de la cédula o documento de identidad del Representante Legal 
· Formato de Autorización de Datos 
· Certificaciones Bancarias

PERSONA NATURAL 

· Cédula de ciudadanía o documento de identidad. 
· RUT actualizado
· Formato de Autorización de Datos. 
· Declaración de renta de los dos últimos dos años o Certificación de No Declarante. 
· Certificación bancaria 
· Hoja de vida. (Cuando se requiera se solicitarán los soportes)
· De ser posible se debe escoger más de un proveedor por insumo, ya que dado el caso de que este haya sido calificado, se corre el riesgo de que pueda presentar fallas a nivel de capacidad de suministro, a nivel técnico de los materiales y a nivel comercial.
· Los aspectos que deben tenerse en cuenta en la evaluación inicial son los siguientes:
· Confianza y reputación conferida.
· Sistema de calidad.
· Asesoría que ofrece y conocimiento técnico. 
· Servicio post-venta.
· Disponibilidad y mantenimiento.
· Certificación y garantía.
· Capacidad de suministros y de respuestas en la entrega de pedidos.
· Experiencias anteriores con el proveedor; rechazos y tipos de rechazos.
· Cuando la compañía y la dirección técnica lo definen, se programará auditoria de calidad al proveedor.

La calificación para el proveedor debe hacerse de la siguiente manera:

· En aquellos puntos donde se cumple totalmente se asigna una calificación de dos (2) puntos. En aquellos puntos donde la norma cumple de manera incompleta se asigna una calificación de uno (1) punto. Para los ítem donde no se cumple con lo especificado, se le asigna una calificación de cero (0) puntos.
· Finalmente se realiza la sumatoria de los puntos obtenidos por cada proveedor y aquel que presente el mayor porcentaje será el seleccionado.
· Comunicar por escrito el resultado de la calificación al proveedor. Enviar una copia de este documento al archivo en la carpeta correspondiente. 
· Actualizar el listado de Proveedores calificados. 


Inscripción de proveedores
1. Para la selección de un proveedor se debe escoger mínimo tres (3) candidatos los cuales deben entregar una oferta comercial.

0. El contenido de la oferta por parte de un proveedor debe contener: Datos del proveedor (Razón social, NIT, Teléfono, Dirección y Ciudad), Datos del contacto, Bien o servicio ofrecido, Característica del producto o servicios ofrecidos, Tiempo de entrega, Garantías, Precios, Descuentos, Forma de pago y tiempo de vigencia de la oferta.

0. La información de entrada a partir de la cual se generará la búsqueda de los posibles proveedores podrá ser:

· Carta de presentación de proveedores nuevos
· Directorio telefónico o guía telefónica
· Internet
· Fuentes internas del personal de la empresa
· Proveedores antiguos de la organización

0. Las compras periódicas serán responsabilidad del proceso de compras el coordinador de compras es el responsable de contactar al proveedor, realizar la entrevista correspondiente y diligenciar el formato de registro de proveedores FR-GCO-002 IDENTIFICACIÓN, CREACION / ACTUALIZACION DE TERCEROS, con toda la documentación que se requiere en este formato.

0. Las compras que no se generen periódicamente y que requieran de un aval técnico como: materias primas, computadores, elementos de protección personal etc. La selección del proveedor estará a cargo de los líderes de proceso.

0. Luego de realizar la selección del proveedor el responsable del proceso que requiere la compra envía un correo con la cotización realizada al Gerente de Recursos e Infraestructura para su aprobación.


0. El gerente de recursos e infraestructura, verifica la propuesta y emite un correo confirmando o negando la vinculación con el proveedor.

0. La cotización, la aprobación emitida por parte del gerente de recursos e infraestructura y los documentos definidos dentro del registro de proveedores se envían a través de correo electrónico al coordinador de compras, quien se encarga de almacenarlos en la carpeta del proveedor.

0. El coordinador de compras realiza la orden de compra y la emite al proveedor escogido.

1. Los proveedores a quienes se les realice tres (3) o más compras se ingresarán al listado maestro de proveedores, si el proveedor no se encuentra dentro del listado maestro se considera como un proveedor eventual. 

Evaluación
Una vez seleccionado el proveedor o contratista, el Gestor Financiero y Contable y/o el Coordinador de Compras deben inscribirlo en el formato FR-GCO-002 IDENTIFICACIÓN, CREACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE TERCEROS y solicitar la documentación legal y demás necesaria del producto o servicio teniendo en cuenta los requisitos establecidos en el Anexo del formato FR-GLI-005 CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES.

Posterior al recibo de la documentación exigida, junto con el Líder del proceso que solicita el producto o servicio, deben diligenciar el formato FR-GLI-008 LISTADO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS en el cual se realiza la clasificación teniendo en cuenta los siguientes criterios:

	CRITICIDAD
	PARÁMETROS

	
	Afecta la operación
	Existe más de un proveedor / contratista
	Valor del producto o servicio

	ALTA
	SI
	NO
	Mayor al promedio del mercado

	MEDIA
	SI
	SI
	Mayor o igual al promedio del mercado

	BAJA
	NO
	SI
	Igual o menor al promedio del mercado



Es responsabilidad de cada Líder de proceso verificar los documentos del proveedor y/o contratista y realizar la evaluación inicial en el formato FR-GLI-005 CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES.

La evaluación de los proveedores inscritos en el listado maestro se realiza de acuerdo a los resultados obtenidos en el periodo anterior, conforme a lo indicado en el formato FR-GLI-005 CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES, en donde se tienen en cuenta aspectos relacionados con el desempeño de proveedor tales como calidad, cumplimiento, servicio, atención a reclamos, variación de precios y personal. 
listado de proveedores y contacto información general. compras en su gestión tenga la información previa disponible de los proveedores.
Responsabilidad de análisis de producto por parte de gestión Humana y calidad. 
7.2 Si el proveedor no ha tenido una calificación anterior, la frecuencia de evaluación inicial será de seis (6) meses, durante por lo menos el primer año, de tal forma que se pueda tener un histórico del comportamiento del mismo. 
7.3 Anualmente se evalúa los resultados de las calificaciones obtenidas y se determina de acuerdo al impacto que el producto o servicio tiene de la siguiente forma:
· Materia Primas : Anual
· Cajas de cartón: Anual
· Envase: Anual
· Insumos de papelería y suministros de oficina en general: Anual
· Comunicaciones e internet: Anual
· Hardware y software: Anual
· Impresión y litografía: Anual
· Proveedores de análisis: Anual
· Cafetería: Anual


Reevaluación
El Gestor de Compras solicitará a cada proceso la reevaluación de los proveedores y/o contratistas en el formato FR-GLI-005 CALIFICACIÓN DE PROVEEDORES, dependiendo de los productos y servicios adquiridos y/o contratados.

Cuando un proveedor o contratista es reevaluado por primera vez, se realizará con una frecuencia anual durante, de tal forma que se pueda tener un histórico del comportamiento del mismo.

Posteriormente, con base en los resultados de esa reevaluación se realiza el seguimiento de manera anual, semestral o se descarta como proveedor así:

	CONCEPTO DEL PROVEEDOR
	CRITERIOS DE EVALUACION
	FRECUENCIA DE EVALUACION

	EXCELENTE
	A
	Más de 85%
	Anual

	BUENO
	B
	Entre 66% y 85%
	Anual

	REGULAR
	C 
	Entre 56% y 65%
	Semestral

	NO SATISFACTORIO
	D
	Menos de 55%
	No se incluye como proveedor



El Gestor Financiero y Contable y/o el Coordinador de Compras consolidará los resultados de la evaluación y notificará los resultados a los proveedores y/o contratistas a través de correo electrónico con el fin de solicitar un plan de mejora sobre las falencias detectadas.

CONTROL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS
	ELABORADO POR
	REVISADO POR
	APROBADO POR

	01
	25/09/2020
	Elaboración
	Yinneth Pinzón
	Jonathan Ibáñez
	María Cifuentes

	02
	13/10/2024
	Unificación de los documentos de la planta de aseo y cosméticos, garantizando la armonía con el sistema de gestión de calidad, teniendo concordancia con la normativa aplicable a la empresa.
	Yinneth Pinzón
	Angela Nieto
	María Cifuentes

	02
	31/01/2025
	Se amplió el alcance del procedimiento para incluir a los contratistas y se creó un formato para el listado maestro de proveedores, con lineamientos de diligenciamiento y criterios de criticidad según sus características.
	Equipo de Consultoría - Maestría en Calidad y Sistemas Integrados de Gestión (Erika Parra, Luisa Torres y Felipe Parada)
	Diana Catalina Londoño (Directora del Trabajo de Grado)
	María Cifuentes (Gerente General)
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